
Talca, veintid s de diciembre de dos mil veinte.ó

            Visto y considerando.

           Que, el 7 de agosto del a o en curso, bajo el folio 1, comparece do a Patriciañ ñ  

Mu oz Garc a, abogada, Defensora de la Ni ez, quien deduce recurso de protecci n enñ í ñ ó  

contra de la Direcci n Nacionaló  del Servicio Nacional de Menores, representado por 

do a Claudia de la Hoz Carmona, Directora Nacional  (S)  del citado servicio, de lañ  

Direcci n  Regional  de  la  Regi n  del  Maule,  del  Servicio  Nacional  de  Menores,ó ó  

representado por don Pablo Bravo Rodr guez, Director Regional del Maule del mismoí  

servicio, y en contra de la Subsecretar a de la Ni ez, representado por do a Carol Bowní ñ ñ  

Sep lveda,  por  omisiones  ilegales  y  arbitrarias  que  atentan  contra  las  garant asú í  

contempladas en los N  1 y 2 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,° í ó í ú  

por vulnerar el derecho a la integridad f sica y ps quica y el derecho a la igualdad y noí í  

discriminaci n dó e los ni os, ni as y adolescentes que permanecen en la residencia deñ ñ  

protecci n CREAD Entre Silos , de la comuna de Talca, lo deduce en favor de 64ó “ ”   

ni os, ni as y adolescentes a quienes individualiza con las iniciales de sus nombres yñ ñ  

apellidos y de su c dula nacional de identidad. é

            Hace alusi n a lo que es la Defensor a de los Derechos de la Ni ez, su objeto yó í ñ  

funciones,  agrega  que  la  Ley  N  21.067  en  su  art culo  4  letra  f)  dispone  que  le° í  

corresponde a la Defensor a de la Ni ez visitar los centros residenciales de protecci n,í ñ ó  

evacuar un informe que deber  contener las recomendaciones a los rganos competentes,á ó  

sin perjuicio de denunciar los hechos que constituyan delito. Acota, que la Defensor a deí  

la Ni ez tom  conocimiento acerca de negligencias respecto del cuidado de los ni os,ñ ó ñ  

ni as y adolescentes que se encuentran en la residencia CREAD Entre Silos, residenciañ  

de administraci n directa del Servicio Nacional de Menores, ubicada en AV. San Migueló  

cruce Las Rastras,  en la ciudad de Talca, relacionados principalmente con evasiones 

reiteradas  de  la  residencia,  la  posible  existencia  de  delitos  de  explotaci n  sexualó  

comercial  de  los  que  ser an  v ctimas  algunas  adolescentes  de  la  residencia  y  de  laí í  

solicitud de egresos inmediatos de ni os ni as y adolescentes, por parte de la Direcci nñ ñ ó  

Regional de SENAME del Maule al Tribunal de Familia, sin tomar en consideraci n lasó  

circunstancias personales de aquellos, con la finalidad de descongestionar la residencia 

frente a la pandemia que enfrenta el pa s por el virus covid-19. í

            Indica, que la mencionaba residencia cuenta con 50 plazas mixtas para ni os,ñ  

ni as  y  adolescentes,  la  intervenci n  especializada  de  este  CREAD Entre  Silos  estñ ó á 

dirigida a menores que ha sido gravemente vulnerados en sus derechos, que presentan 

situaciones  de  alta  complejidad  y  que  requieren  recibir  atenci n  bajo  la  modalidadó  

residencial, seg n lo dispuesto por una resoluci n del Tribunal de Familia competente,ú ó  

con la finalidad de reparar el da o al haber sido expuestos a experiencias cr nicas deñ ó  

vulneraci n de derechos.ó
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           Detalla,  que al  recabar  informaci n  de este  Centro,  tom  conocimiento deó ó  

hechos graves relacionados con posibles delitos de explotaci n sexual comercial de losó  

que ser an v ctimas adolescentes de la residencia. Explica que el 6 de julio de 2020 elí í  

Director de la residencia CREAD Alborada de Temuco remite la Defensor a de la Ni ezí ñ  

una denuncia que realiz  la Fiscal a de Talca por hechos y delitos que habr an ocurridoó í í  

mientras la adolescente de iniciales B.J.S.A de 17 a os, c dula nacional de identidad Nñ é ° 

21.289.589-k  se  encontraba  recibiendo  en  el  CREAD  Entre  Silos  de  Talca,  la 

adolescente se encuentra actualmente la residencia Crear Alborada, lugar a la que fue 

trasladada luego de haber sido v ctima de delitos en la esfera de su sexualidad y ení  

d nde seg n los antecedentes remitidos por el Director de la residencia Alborada habr aó ú í  

develado a una compa era hechos relacionados con situaciones de abuso y explotaci nñ ó  

sexual,  en  los  que  estar an  participando adolescentes  del  CREAD Entre  Silos  y,  alí  

menos,  un adulto,  con qui n se  coordinar an para llevar adolescentes  al  exterior  ené í  

donde se cometer an delitos de explotaci n sexual comercial infantil. í ó

            Refiere, que a partir de estos antecedentes, que constitu an indicios claros deí  

vulneraciones de derechos en el establecimiento, se hizo necesario para la Defensor a deí  

la Ni ez constatar, de manera directa y presencial, la situaci n en que se encontrabanñ ó  

los ni os, ni as y adolescentes en la residencia, por lo cual, el 9 de julio 2020 un equipoñ ñ  

interdisciplinario  de  profesionales  de  la  Defensor a  de  la  Ni ezí ñ   efectu  una  visitaó  

presencial  a la residencia CREAD Entre Silos,  para constatar las condiciones en las 

cuales se encontraban los ni os, ni as y adolescentes que all  residen. Sostiene, que señ ñ í  

entrevistaron  con  la  Directora  de  la  residencia  do a  Perla  Castro  Villarroel,  y  dosñ  

adolescentes que se encontraban en el lugar y quisieron participar de dicha instancia, 

adem s, se realiz  un recorrido por las dependencias visitando espacios comunes c moá ó ó  

cocina, lavander a, enfermer a, oficinas y el patio, as  como las casas que forman parteí í í  

de la  residencia.  En este  contexto pudo apreciar  situaciones que dan cuenta que el 

Servicio Nacional de Menores no est  cumpliendo con su obligaci n legal de protecci ná ó ó  

de  los  derechos  de  los  ni os,  ni as  y  adolescentes  que  han  sido  vulnerados  en  suñ ñ  

derechos y que se encuentran bajo su cuidado, pudo observar situaciones que constituyen 

vulneraciones  a  la  integridad  f sica  y  psicol gica  y  al  derecho  a  la  igualdad  y  noí ó  

discriminaci n de estos, consistentes en masivas salidas no autorizadas, abandonos deló  

sistema, descuido en el cuidado de espacios e instalaciones de la residencia, afectaciones 

al derecho a la salud producto de la falta de atenci n del consumo problem tico deó á  

drogas y graves hechos de explotaci n sexual comercial que afectar an a ni os, ni as yó í ñ ñ  

adolescentes de la residencia, vinculadas al abandono en que se encuentra el CREAD 

Entre Silos.

           En cuanto a las masivas salidas no autorizadas y abandonos del sistema, detalla 

que al momento de la visita preocup  la poca cantidad de ni os, ni as y adolescentesó ñ ñ  

presentes,  los  ingresados  en  esta  residencia  eran  68  de  estos  22  encontrar an  ení  

acercamiento  familiar  bajo  la  modalidad  de  intervenci n  en  domicilio,  25  seó  
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encontrar an en situaciones de abandono del sistema y 21 se encontrar an presentes es laí í  

residencia,  sin embargo,  al  indagar  sobre las  condiciones de estos  21 ni os,  ni as  yñ ñ  

adolescentes presentes, se revel  que, en realidad, s lo 5 se encontraban efectivamente enó ó  

el  lugar,  sin  poder  dar  cuenta  los  profesionales  del  paradero  de  los  dem s  en  eseá  

momento,  agrega,  que  la  visita  se  realiz  en  contexto  de  contingencia  sanitaria,  laó  

residencia se encontraba en cuarentena obligatoria y las clases suspendidas. Al preguntar 

sobre las ausencias y el elevado n mero que se encontraba en situaci n de abandono delú ó  

sistema, los funcionarios del SENAME indican que las evasiones de la residencia son un 

problema que arrastran desde hace tiempo y que no han podido solucionar, manifiestan 

que al  conocer de las  evasiones hacen aplicaci n  de la Circular  N  06 de servicio,ó °  

realizan denuncias a Carabineros, Polic a de Investigaciones o Fiscal a y se informa elí í  

Tribunal  de  Familia  para  que  se  decreten  las  rdenes  de  b squeda  respectivas,  enó ú  

muchas  ocasiones  los  procedimientos  iniciados  no resultan exitosos  manteni ndose  elé  

abandono del sistema y de la residencia. Expone, que esta situaci n grave fue tambi nó é  

manifestada por una adolescente que vive en la residencia de iniciales S.M.M.M c dulaé  

nacional de identidad N  21.708.104-1 de 15 a os de edad, qui n era la nica presente° ñ é ú  

en la casa de mujeres, manifest  que es muy com n que las dem s se arranquen paraó ú á  

pedir dinero en los sem foros, u obtenerlo lavando vidrios de autos para luego comprará  

marihuana e incluso coca na, a veces salen por el d a, otras veces por semanas y ení í  

algunas ocasiones incluso por meses. Se ala, que tanto la directora como la adolescenteñ  

entrevistada coinciden con que todos saben d nde est n los ni os, ni as y adolescentesó á ñ ñ  

que se escapan, ya que siempre frecuentan los mismos lugares.

           Sostiene,  que  lo  anterior  constituye  una  grave  e  indebida  omisi n  de  lasó  

funciones por parte del Servicio Nacional de Menores, pues, al encontrarse estos ni os,ñ  

ni as  y  adolescentes  bajo  el  cuidado  del  Estado,  y  en  una  situaci n  de  especialñ ó  

vulnerabilidad, este servicio tiene la obligaci n legal de resguardar su integridad f sica yó í  

ps quica, lo que no est  ocurriendo.í á

           Respecto  de  las  afectaciones  al  derecho  a  la  salud  de  los  ni os,  ni as  yñ ñ  

adolescentes de la residencia, indica que al ser consultada la directora manifiesta que 50 

menores  se  encuentran  con  tratamientos  farmacol gicos  y  que  varios  han  contra doó í  

enfermedades de transmisi n sexual, adem s, 36 presentan problemas de consumo deó á  

drogas y s lo 3 se encontrar an con tratamiento por esta problem tica. Adiciona, que haó í á  

sido dif cil lograr que los adolescentes reciban tratamiento debido a demoras producidasí  

en las derivaciones al Servicio de Salud y al Servicio Nacional para la Prevenci n yó  

Rehabilitaci n del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), sumado a la tardanza enó  

obtener respuestas formales por parte de estos organismos, y en las ocasiones que son 

derivados,  la  atenci n  recibida  no se  adec a  a  sus  necesidades  particulares,  quienesó ú  

muchas veces adem s presentan otras patolog as de bases. Lo anterior, por los requisitosá í  

que se exigen para la permanencia en el programa, entre otros, la permanencia y la 

adherencia al programa y la existencia de un adulto referencial. Indica, que esta falta de 
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flexibilidad y  de  adaptaci n  no se  condice  con la  complejidad de los  perfiles  de  laó  

mayor a de los ni os, ni as y adolescentes de la residencia Entre Silos que requierení ñ ñ  

dicha atenci n, lo que se traduce en que finalmente no reciben el tratamiento y el apoyoó  

especializado necesario. Agrega, que al preguntarle al adolescente de iniciales S. M. M. 

M. c mo se siente la residencia responde estar bien y tranquila, al indagar sobre lasó  

intervenciones psicosociales que se debieran realizar con los ni os, ni as y adolescentesñ ñ  

ingresados a la residencia, se ala que, en realidad, estas intervenciones no se producen añ  

menos que exista una solicitud por parte del mismo ni o, ni a y adolescentes y que, sinñ ñ  

solicitud  previa,  no  habr a  interacci n  con  las  duplas  psicosociales  interventora  delí ó  

SENAME. Al preguntarle sobre las instancias de cuidado del equipo de la residencia se 

indica que se han implementado algunos espacios cotidianos de descompresi n para losó  

funcionarios pero que no habr a por parte de la Direcci n Regional de SENAME uní ó  

plan de cuidado del equipo, que aborde las necesidades y riesgos psicosociales de los 

equipos  de  intervenci n,  considerando  que  la  salud  mental  del  personal  impactaó  

directamente en el bienestar de los ni os, ni as y adolescentes. Sostiene, que la falta deñ ñ  

acceso a tratamiento por  consumo problem tico  de drogas,  y la  insuficienciaá   en  la 

realizaci n de las intervenciones psicosociales por parte de los funcionarios del servicio,ó  

constituye una discriminaci n arbitraria en contra de los  ni os,  ni as  y adolescentesó ñ ñ  

ingresados en el CREAD Entre Silos, ya que al encontrarse en una situaci n de especialó  

vulnerabilidad y  bajo  cuidado del  Estado,  no se  les  permite  ejercer  debidamente  su 

derecho a la salud, lo que impacta directamente en su integridad f sica y ps quica.í í

           En  lo  que  concierne  a  situaciones  de  explotaci n  sexual  comercial  queó  

afectar an adolescentes de la residencia, se ala que al indagar en la visita, la directora leí ñ  

manifiesta que han tomado conocimiento de varios episodios en donde adolescentes de la 

residencia  habr a  sido  v ctimas,  en  circunstancias  relacionadas  con  las  evasiones,  deí í  

hechos  delictuales  de  explotaci n  sexual  comercial  infantil  en  los  que  participar anó í  

adolescentes de la residencia y adultos del exterior. Se ala haber realizado las denunciasñ  

correspondientes al Ministerio P blico, adem s, el equipo t cnico en la residencia haú á é  

trabajado con los adolescentes en el proceso de auto reconocimiento como v ctimas y ení  

potenciar factores protectores y que desde el programa de protecci n especializado enó  

maltrato y abuso sexual infantil se presta cierto apoyo en este sentido, pero que ha sido 

poco efectivo por lo inflexible las intervenciones con respecto a las necesidades espec ficasí  

de cada adolescente, sumado a la poca disposici n que han mostrado en realizar lasó  

mismas intervenciones. Agrega, que este programa se encuentra bajo la supervisi n deló  

Servicio  Nacional  de  Menores,  considera  que  en  este  caso  se  ha  omitido 

permanentemente  adoptar  las  medidas  necesarias  para  protegerlos  al  encontrarse 

expuestos a graves delitos que da an su indemnidad sexual e integridad f sica y ps quica.ñ í í

           En cuanto al descuido en espacios e instalaciones de la residencia se ala que señ  

pudo efectuar un recorrido en la residencia para constatar las condiciones en que se 

habita en ella, pudo observar que varios de los espacios construidos se encuentran en 
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mal estado, sucios y con hoyos en puertas y paredes, incluyendo las casas en d ndeó  

duermen ni os, ni as y adolescentes y las oficinas de los equipos, agrega que la mayor añ ñ í  

de  las  sillas  de  las  salas  de  las  casas  y  el  comedor  est n  rotas,  adem s,  las  casasá á  

habilitadas para hombres no cuentan con espacios personalizados y los ba os estabanñ  

sucios, con mal olor, los inodoros tapados y no contaban con jab n. El jard n estaba enó í  

buen estado, pero los basureros repletos de basura, mucha basura botada en el suelo, 

maderas con clavos oxidados expuestos, una piscina llena de agua sucia sin tapar y sin 

contar con una reja que impida el acceso. Indica, que el equipo no observ  un espacioó  

destinado a las visitas en el exterior,  al  consultar se les inform  que la entrada hayó  

sillones destinados para ese fin, sin embargo, los Menores entrevistados se alaron queñ  

solo se ofrece un espacio para las visitas en una oficina peque a habilitada para dosñ  

personas, que deben compartir las visitas en unas bancas que hay en el jard n incluso ení  

el invierno, se alando que le gustar a contar con un lugar m s acogedor, calefaccionado,ñ í á  

con internet y televisi n con cable. Explica, que las condiciones que se encuentra laó  

infraestructura ese descuido por parte de SENAME con respecto a la habitabilidad del 

lugar, lo que afecta la integridad f sica y ps quica de los ni os, ni as y adolescentes. í í ñ ñ

            Considera que hay graves omisiones del Servicio Nacional de Menores respecto 

al cuidado y protecci n de los menores que se encuentran viviendo en el CREAD Entreó  

Silos,  est  en  situaci n  de  abandono,  pues,  SENAME,  organismo  encargado  de  suá ó  

administraci n  directa,  y  de  la  red  local  intersectorial  de  infancia,  que  debe  seró  

coordinada por la Subsecretar a de la Ni ez para asegurar el ejercicio efectivo de losí ñ  

derechos  de  los  ni os,  ni as  y  adolescentes  bajo  el  cuidado  del  Estado,  no  operañ ñ  

conforme a las  necesidad de que ellas y ellos presentan, lo que impacta en la vida de 

estos que se encuentran bajo su cuidado, traduci ndose que la gran mayor a pasa laé í  

mayor parte del tiempo en el exterior, en una posici n de especial vulnerabilidad frenteó  

a delitos  que da an su integridad f sica y ps quica,  sin resguardos que les  permitanñ í í  

ejercer debidamente su derecho a la salud y a la educaci n. Estima, que tanto el Servicioó  

Nacional de Menores como la Subsecretar a de la Ni ez se encuentran incumpliendo laí ñ  

obligaci n de cuidado sobre los ni os, ni as y adolescentes que residen en dicho centro.ó ñ ñ

           Posteriormente, alude a la normativa aplicable al Servicio Nacional de Menores, 

espec ficamente a lo dispuesto en el Decreto Ley N  2465, menciona lo estatuido art culoí ° í  

5  y  12,  adem s  del  Reglamento  del  Servicio  Nacional  de  Menores  establecido  porá  

Decreto Ley N  356, este ltimo se ala que el servicio supervisar  t cnicamente la labor° ú ñ á é  

que  desarrollan  las  entidades  p blicas  o  privadas  que  coayuden  con  sus  funciones.ú  

Tambi n  menciona  la  Resoluci n  Exenta  3949  del  a o  2018,  que  aprueba  losé ó ñ  

lineamientos de supervisi n t cnica respecto a los proyectos que ejecutan los rganosó é ó  

colaboradores acreditados en virtud de la Ley N  20.032 los centros de administraci n° ó  

directa del que es responsable la Subsecretar a de la Ni ez que se basa en 3 ejes deí ñ  

acci n principal protecci n universal, protecci n de ni os, ni as y adolescentes en riesgoó ó ó ñ ñ  

de vulneraci n de derechos y protecci n y restituci n de derechos. ó ó ó
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            Especifica, que la supervisi n t cnica es definida como un proceso de control,ó é  

por lo que se debe verificar la situaci n de respeto y restituci n de los ni os, ni as yó ó ñ ñ  

adolescentes, tendientes a garantizar su pleno ejercicio, en concordancia con el rol de 

garante de derechos establecido en la Convenci n Sobre los Derechos del Ni o. Sostiene,ó ñ  

que su rol de supervisor t cnico que le compete al SENAME con respecto al centro deé  

administraci n directa CREAD Entre Silos no se est  cumpliendo de manera ilegal yó á  

arbitraria, ya que no ha existido una supervisi n y constataci n efectiva de la protecci nó ó ó  

de los derechos de los ni o, ni as y adolescentes bajo su cuidado y de los procesos deñ ñ  

intervenci n que ah  se ejecutan. ó í

            Luego,  se  refiere  a  las  normas  y  orientaciones  t cnicas  de  los  centros  deé  

reparaci n  especializada  de  administraci n  directa,  afirmando  que  el  problema  m só ó á  

grave evidenciado en la residencia tiene que ver con las numerosas salidas no autorizadas 

y abandonos del sistema de los ni os, ni as y adolescentes, lo que evidencia una falta deñ ñ  

adherencia  con  los  planes  e  intervenciones  desarrollados  por  los  funcionarios  de 

SENAME.  Considera,  que  se  hace  necesario  adoptar  procedimientos  t cnicos  yé  

administrativos  que  faciliten  y/o  permitan  asegurar  desde  el  primer  momento  la 

permanencia en el programa, acota que a la luz de lo visto el CREAD Entre Silos, el 

SENAME  no  est  cumpliendo  con  lo  dispuesto  en  relaci n  a  la  adopci n  deá ó ó  

procedimientos t cnicos y administrativos que aseguren la permanencia en el programa,é  

lo que se traduce en un alt simo ndice de salidas no autorizadas y abandono del sistema.í í  

            Se ala, que se debe considerar lo dispuesto las orientaciones t cnicas espec ficasñ é í  

modalidad centro de reparaci n especializada de administraci n directa para mayores,ó ó  

que  son  aplicables  a  la  residencia  visitada,  que  dispone  que  no  se  debe  derivar 

intervenci n a proyecto especializado de modalidad ambulatoria, mientras no se logre aó  

trav s de las atenciones al interior del CREAD contar con una relaci n de confianza deé ó  

mayor vinculaci n con el ni o, ni a y adolescente, siendo responsabilidad del trabajadoró ñ ñ  

social  lograr  ubicar  una  vacante  para  la  derivaci n,  luego  desarrollar  una  serie  deó  

intervenciones para reforzar la vinculaci n. Esto ltimo es precisamente lo que no se estó ú á 

realizando en el CREAD Entre Silos, ante 36 ni os, ni as y adolescentes con problemasñ ñ  

de consumo de drogas, s lo 3 se encontrar an con tratamiento por esta problem tica. Laó í á  

direcci n del Centro se ala que ha sido dif cil que reciban tratamiento por las demorasó ñ í  

producidas  en  las  derivaciones  al  Servicio  de  Salud  y  el  Servicio  Nacional  para  la 

Prevenci n y Rehabilitaci n del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), y que enó ó  

ocasiones los egresan al no existir voluntariedad por parte de los adolescentes a adherir a 

los  tratamientos,  sin  embargo,  indica  que  recae  en SENAME la  responsabilidad  de 

generar este trabajo previo de vinculaci n y generaci n relaci n de confianza con losó ó ó  

ni os, ni as y adolescentes para que puedan entender y confiar en la red y el sistemañ ñ  

que debe atender a sus necesidades, sin olvidar que este rol activo y preponderante que 

debe cumplir el SENAME lo hace con la intervenci n debida de la Subsecretar a de laó í  

Ni ez, en la obtenci n de cupos y vacantes en los programas ambulatorios. Considera,ñ ó  

X
E

X
R

H
X

D
X

X
P



que no se han tomado por parte del SENAME las medidas adecuadas para entregar a 

sus  funcionarios  las  competencias  requeridas,  de  acuerdo  a  sus  propias  normas  y 

orientaciones t cnicas, lo que afecta le integridad f sica y ps quica de los ni os, ni as yé í í ñ ñ  

adolescentes a las intervenciones. Afirma, que no existe desde el SENAME un abordaje 

integral para responder adecuadamente las necesidades de alimentaci n recreaci n apoyoó ó  

efectivo y psicol gico, de acceso a educaci n, salud y desarrollo de los ni os, ni as yó ó ñ ñ  

adolescentes que se encuentran bajo su cuidado, en la residencia antes se alada, m sñ á  

a n, cuando el SENAME se encuentra obligado a administrar de manera directa estaú  

residencia  y  realizar  supervisiones  t cnicas  peri dicas  al  centro,  verificando  elé ó  

cumplimiento de los objetivos del proyecto y la situaci n de respeto y protecci n de losó ó  

ni os, ni as y adolescentes.ñ ñ

           En cuanto a la normativa aplicable a la Subsecretar a de la Ni ez, se ala queí ñ ñ  

tambi n ha incurrido en graves omisiones ilegales y arbitrarias, que afectan los derechosé  

antes  se alados,  teniendo  en  cuenta  su  rol  como  rgano  especializado  de  lañ ó  

Administraci n  del Estado,  responsable  de la prevenci n de las  vulneraciones de losó ó  

derechos de ni os, ni as y adolescentes y de la coordinaci n del intersector para cumplirñ ñ ó  

con ese mandato. Da cuenta, que la Ley N  21.090 que crea la Subsecretar a de la° í  

Ni ez, dispone que le corresponde colaborar con el Ministerio de Desarrollo Social y lañ  

Familia  en  la  administraci n,  coordinaci n,  supervisi n  y  evaluaci n  del  sistemaó ó ó ó  

intersectorial de protecci n social, adem s, alude a lo dispuesto en el art culo 3 bis de laó á í  

Ley N  20.530 letras c)  y d),  sostiene que es  fundamental  el  rol  de coordinaci n y° ó  

supervisi n  el  sistema  de  gesti n  intersectorial  de  protecci n  de  la  infancia  ó ó ó que  le 

corresponde, para que se responda de manera integral las necesidades de los ni os, ni asñ ñ  

y  adolescentes  que  residen  en  el  CREAD Entre  Silos,  pues,  la  responsabilidad  de 

resguardar los derechos humanos de estos, no recae nicamente en el SENAME, pues,ú  

hay diversos servicios y organismos, con competencias y atribuciones distintas que deben 

trabajar conjuntamente para entregar las prestaciones, recayendo en la Subsecretar a deí  

la Ni ez la obligaci n de coordinar y supervisar que estos servicios y organismos trabajenñ ó  

y act en en forma oportuna y eficiente, para prevenir vulneraci n de derechos en losú ó  

ni os, ni as y adolescentes.ñ ñ

           En cuanto a las omisiones arbitrarias e ilegales, reitera que las recurridas, no 

han ejercido las facultades e incumplido sus obligaciones legales, teniendo presente que 

son organismos del estado, garantes del bienestar de los ni os, ni as y adolescentes yñ ñ  

responsables de promover, proteger y garantizar los derechos humanos de estos, que han 

sido vulnerados. Insiste, que el SENAME ha omitido sus atribuciones de coordinar y 

planificar  el  correcto  funcionamiento  del  servicio,  asimismo,  no  ha  velado  por  el 

cumplimiento de las normativas que se le aplican, incluyendo sus propias orientaciones 

t cnicas, tampoco ha adoptado las medidas necesarias para asegurar su funcionamientoé  

de manera eficiente ni ha desarrollado acciones pertinentes de prevenci n, protecci n yó ó  

rehabilitaci n para el cumplimiento de su mandato legal de dar protecci n a los ni os,ó ó ñ  
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ni as  y  adolescentes  que  se  encuentran  bajo  su  cuidado.  Se ala,  que  la  Direcci nñ ñ ó  

Regional del SENAME de la Regi n del Maule, ha omitido ejercer sus atribucionesó  

relacionadas  con  el  CREAD  Entre  Silos,  de  dirigir  debidamente  la  administraci nó  

t cnica y org nica de dicho centro, lo que considera constituyen graves omisiones ilegalesé á  

y arbitrarias al Decreto Ley N  2.465, que exige el resguardo, protecci n, y promoci n° ó ó  

de los derechos de los ni os, ni as y adolescentes que est n bajo el cuidado del Estado.ñ ñ á  

Agrega,  que la Subsecretar a de la Ni ez,  omite  cumplir  con su obligaci n legal  deí ñ ó  

coordinar y supervisar el sistema de gesti n intersectorial de la Regi n del Maule, queó ó  

debe atender a diversas necesidades de los ni os, ni as y adolescentes, incluyendo a losñ ñ  

que viven en el CREAD Entre Silos. Relata, que los hechos expuestos en el recurso 

est n relacionados con la situaci n de abandono en la que se encuentran los ni os, ni asá ó ñ ñ  

y adolescentes de esta residencia, en la falta de adopci n de medidas necesarias paraó  

evitar las graves falencias que se traducen en la afectaci n de los derechos de los ni os,ó ñ  

ni as y adolescentes bajo su cuidado, todo lo cual vulnera las garant as contenidas en elñ í  

art culo  19  N  1  y  2  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  rep blica,  afectan  la  vida,í ° ó í ú  

integridad f sica y ps quica de los ni os, ni as y adolescentes que se encuentran bajo elí í ñ ñ  

cuidado del Estado y tambi n una discriminaci n hacia dicho grupo vulnerable, quienesé ó  

son Menores de edad, se encuentran en contexto institucional y sin sus familias.

           En cuanto a la garant a contemplada en el art culo 19 N  1, alude lo dispuestoí í °  

en  los  art culos  5  del  mismo  texto  constitucional;  3,  19,  20,  25,  33,  34,  39  de  laí  

Convenci n sobre los Derechos del Ni o; 102, 103, 114 y 115 de las Directrices sobreó ñ  

las modalidades alternativas de cuidado de los ni os, recalca que la situaci n que dañ ó  

origen a este recurso involucra a ni os, ni as y adolescentes que han sido gravementeñ ñ  

vulnerados en sus derechos, con necesidades complejas de atender y que, en realidad no 

han sido atendidas por el SENAME ni por la Subsecretar a de la Ni ez, tarea para laí ñ  

cual  es  necesario  que  los  funcionarios  del  CREAD  Entre  Silos  sean  debidamente 

seleccionados, acompa ados y capacitados por el SENAME, que les permitan abordarñ  

las situaciones a las cuales se ven enfrentados diariamente. En cuanto a la formaci n yó  

capacitaci n de los funcionarios de dicho establecimiento, estima que la Subsecretar aó í  

tiene un rol imprescindible que cumplir, omitido ilegal y arbitrariamente, derivado de su 

obligaci n  de  impulsar  acciones  de  capacitaci n  y  sensibilizaci n  destinadas  a  laó ó ó  

prevenci n de la vulneraci n de los derechos de los ni os.ó ó ñ

           Expone, que el Comit  de los Derechos del Ni o de las Naciones Unidas llevé ñ ó 

adelante  un  procedimiento  de  investigaci n  por  eventuales  violaciones  del  Estadoó  

Chileno de los derechos enunciados en la Convenci n, emitiendo el 1 de junio de 2018ó  

un  informe,  transcribiendo  parte  de  lo  consignado,  agrega,  que  lo  se alado  en  eseñ  

informe son los mismo mbitos cr ticos que hoy denuncia respecto del CREAD Entreá í  

Silos, pues, la Subsecretar a de la Ni ez ha omitido ilegal y arbitrariamente cumplir coní ñ  

su obligaci n de coordinar oportuna y eficazmente el sistema intersectorial de la red deó  

infancia  local,  para  que  los  diversos  servicios  y  organismos  otorguen  una  atenci nó  
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integral y preferencial a los ni os, ni as y adolescentes que se encuentran ingresados enñ ñ  

esa  residencia,  en  mbitos  de  salud,  educaci n,  servicios  sociales,  reparaci n  yá ó ó  

tratamiento  sobre  consumo  de  drogas  y  alcohol,  adem s,  conforme  a  la  normativaá  

internacional que ha citado, surgen obligaciones jur dicas espec ficas que el Estado deí í  

Chile debe cumplir, a trav s de las recurridas.é

           En lo que respecta a la garant a de igualdad y no discriminaci n contenida ení ó  

el art culo 19 N 2 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, alude a lo dispuesto en elí ° ó í ú  

art culo 2 de la Convenci n de los Derechos del Ni o y la Observaci n General N  18í ó ñ ó °  

del  a o  2013,  indica  que  la  obligaci n  del  Estado  no  solo  involucra  se  deber  deñ ó  

abstenerse de discriminar, directa o indirectamente , en los hechos o en el derecho, sino 

que  adem s,  lo  obliga  a  adoptar  medidas  positivas  para  erradicar  situacionesá  

discriminatorias, por ello, se requieren medidas adicionales de protecci n respecto a losó  

ni os, ni as y adolescentes que se encuentran bajo el cuidado del Estado. Refiere, que enñ ñ  

la  visita  que  se  efectu  al  CREAD  Entre  Silos  puede  identificar  que  han  sidoó  

discriminados de forma permanente y arbitraria, al no permit rseles ejercer sus derechosí  

por el hecho de encontrarse en una situaci n especial de vulnerabilidad, en raz n de suó ó  

origen social, edad y por encontrarse privados de su medio familiar, sin tomarse por las 

instituciones las acciones necesarias para subsanar la afectaci n de sus derechos. Reiteraó  

que las recurridas han discriminado a estos ni os, ni as y adolescentes que est n bajo suñ ñ á  

cuidado, impidi ndoles ejercer sus derechos, adem s, no hay de estos la acci n debidaé á ó  

exigida a los rganos del Estado por la Convenci n Sobre los Derechos del Ni o y poró ó ñ  

sus  propias  regulaciones  legales,  especialmente  en su  derecho a  vivienda,  educaci n,ó  

informaci n,  participaci n,  ser  o dos  y  que  su  inter s  superior  sea  consideraci nó ó í é ó  

primordial  en  todas  las  medidas  que  los  afecten.  Estima,  que  los  ni os,  ni as  yñ ñ  

adolescentes ingresados en CREAD Entre Silos no han encontrado en la residencia ni en 

la red intersectorial espacios de resguardo efectivo de su bienestar f sico y psicol gico, nií ó  

acceso a procesos de resignificaci n del da o asociado a situaci n de vulneraci n deó ñ ó ó  

derechos.

           Enseguida, alude al inter s superior del ni o contenido en el art culo 3 y 5 de laé ñ í  

Convenci n antes se alada, considera que la situaci n de descuido generalizada en laó ñ ó  

que se encuentra la residencia y la falta de adopci n de medidas necesarias por parte deló  

Estado,  tiene a estos  ni os  en una grave situaci n  de desprotecci n en t rminos deñ ó ó é  

seguridad, sanidad, educaci n y bienestar, ya que, no les ha proporcionado un ambienteó  

adecuado para darles oportunidades de desarrollo y ejercer y satisfacer sus derechos, lo 

que  queda  de  manifiesto,  pues,  la  gran  mayor a  de  los  ni os,  ni as  y  adolescentesí ñ ñ  

ingresados en el CREAD Entre Silos se escapan y no lo consideran como un espacio 

valiosos donde reencontrar protecci n y satisfacer sus necesidades. ó

            Pide,  tener  por  interpuesto  el  recurso,  ordenar  a  los  recurridos  cesar  la 

vulneraci n de derechos mencionados y adoptar las siguientes medidas: ó
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1. Que se declare la ilegalidad y arbitrariedad de las omisiones en que han incurrido los 

recurridos, las que, en su conjunto, han vulnerado grave y reiteradamente a los ni os,ñ  

ni as y adolescentes individualizados en el presente recurso. ñ

2. Que se declaren conculcados los derechos constitucionales a la integridad f sica yí  

ps quica, e igualdad y no discriminaci n, consagrados en el art culo 19 N  1 y N 2 de laí ó í ° °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, respectivamente. ó í ú

3. Que, como consecuencia de lo anterior, Ssa. Ilustr sima adopte todas las medidas queí  

sean necesarias para restablecer el imperio del derecho, asegurando la protecci n efectivaó  

de los derechos fundamentales vulnerados a estos ni os, ni as y adolescentes, ordenandoñ ñ  

poner  fin  a  las  omisiones  arbitrarias  e  ilegales  cometidas  por  SENAME  y  la 

Subsecretar a de la Ni ez, respecto a los ni os, ni as y adolescentes que actualmenteí ñ ñ ñ  

viven en la Residencia CREAD Entre Silos de Talca y que particularmente se ordene:

3.1. Al Servicio Nacional de Menores, en tanto administrador directo de la Residencia, 

dar cumplimiento a sus obligaciones legales, que involucren la adopci n de todas lasó  

medidas que sean necesarias frente a las situaciones como los abandonos de sistema, 

explotaci n  sexual  y  consumo  de  drogas,  debiendo  llevar  a  cabo  los  procesos  deó  

intervenci n psicosocial que sean necesarios y adecuados para evitar que estos hechos seó  

sigan produciendo, as  como reparar los derechos de los ni os, ni as y adolescentes haní ñ ñ  

sido  v ctimas  de  estas,  ejecutando  acciones  concretas  en  su  entorno  familiar  yí  

comunitario, que permitan que estos se constituyan en factores protectores claves para su 

protecci n. ó

3.2. Al Servicio Nacional de Menores, dar cumplimiento a sus obligaciones legales y 

llevar a cabo de forma efectiva y en el mediano plazo, el plan de desinstitucionalizaci nó  

al que se encuentra comprometido el Estado de Chile respecto de las instituciones de 

cuidado masivo, como lo es el CREAD Entre Silos, comprometiendo una fecha concreta 

para el cierre de esta Residencia en concreto y la realizaci n de un plan de traslado deó  

los ni os, ni as y adolescentes que all  se encuentran, que contemple de forma debida suñ ñ í  

participaci n, procurando el resguardo de sus derechos y de su inter s superior. ó é

3.3. Al Servicio Nacional de Menores y a la Subsecretar a de la Ni ez, dar cumplimientoí ñ  

a sus obligaciones legales, para que cumplan estrictamente con las funciones exigidas, e 

intervengan, de manera urgente, coordinando efectivamente el intersector en el territorio 

en donde residen los ni os, ni as y adolescentes individualizados en el presente recurso,ñ ñ  

para  que  se  active  la  entrega  de  oferta  de  programas  especializados  en materia  de 

tratamiento por consumo de drogas o para la explotaci n sexual comercial, o la atenci nó ó  

en programas ya existentes, adapt ndose stos a las necesidades de los ni os, ni as yá é ñ ñ  

adolescentes de la Residencia CREAD Entre Silos, de manera de garantizar que sean 

derivados  e  intervenidos  por  los  programas  especializados,  con  la  oportunidad  y 

efectividad  que  ameritan  los  hechos  de  gravedad  que  enfrentan,  y  con  la  calidad 

suficiente para lograr, de forma articulada a nivel territorial, la satisfacci n efectiva deó  
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todos sus derechos, la prevenci n de nuevas vulneraciones, la restituci n de los derechosó ó  

vulnerados y la reparaci n del da o que han debido enfrentar. ó ñ

3.4. Que las supervisiones t cnicas que debe realizar peri dicamente el Servicio Nacionalé ó  

de Menores a la Residencia aborden, especialmente, la correcta aplicaci n, tanto en laó  

pr ctica  como  a  trav s  de  los  protocolos  internos,  de  la  normativa  vigente,  losá é  

lineamentos y orientaciones t cnicas del proyecto y los protocolos del Servicio, as  comoé í  

los est ndares internacionales de derechos humanos, en relaci n con el cuidado cotidianoá ó  

de los ni os, ni as y adolescentes y la prevenci n y manejo de situaciones cr ticas y deñ ñ ó í  

desajuste conductual y/o emocional, de abandono y/o negligencia parental, de maltrato 

infantil, violencia sexual, situaci n de calle, consumo abusivo de drogas y explotaci nó ó  

sexual comercial infantil. Para ello se solicita a Ssa. Ilustr sima que se ordene la entregaí  

inmediata de parte de SENAME y de la Subsecretar a de la Ni ez de capacitaci n yí ñ ó  

formaci n espec fica, a quienes realicen la supervisi n t cnica de la Residencia, de modoó í ó é  

que se pueda asegurar que se relacionar n con esos ni os, ni as y adolescentes quienesá ñ ñ  

cuenten con los conocimientos y competencias necesarias para abordar su intervenci nó  

desde un enfoque derechos y necesidades espec ficas de los ni os, ni as y adolescentesí ñ ñ  

que ah  residen. í

3.5. Que los recurridos,  de manera coordinada y en concordancia con la normativa 

nacional e internacional en la atenci n e intervenci n con ni os, ni as y adolescentesó ó ñ ñ  

bajo cuidado del Estado, impartan de manera permanente, cursos de capacitaci n yó  

formaci n  continua,  desarrollados  por  profesionales  expertos/as  en  la  materia,  conó  

acreditaci n comprobable, dirigidos a todos los funcionarios/as de la Residencia CREADó  

Entre  Silos  (educadores  de  trato  directo,  equipo  t cnico,  de  salud  y  direcci n),é ó  

considerando los  perfiles y funciones que desarrolla cada uno de ellos y abordando, 

espec ficamente, los mbitos relacionados, al menos, con el buen trato y promoci n delí á ó  

bienestar integral; prevenci n y abordaje de situaciones de agresi n sexual; prevenci n yó ó ó  

abordaje  de  situaciones  cr ticas  y  desajustes  emocionales  o  conductuales,  desde  uní  

enfoque de derechos de infancia y adolescencia. 

3.6. Que se disponga por Ssa. Ilustr sima la obligaci n de concurrir a la Residencia unaí ó  

comisi n supervisora y asesora interinstitucional, compuesta por personal especializadoó  

de la Subsecretar a de la Ni ez y del Servicio Nacional de Menores para que se eval en,í ñ ú  

integralmente, las condiciones en las cuales se encuentran los ni os, ni as y adolescentesñ ñ  

que  viven  en  la  Residencia  CREAD  Entre  Silos  mientras  esta  se  encuentre  en 

funcionamiento, abordando especialmente que la atenci n e intervenci n brindada a losó ó  

ni os, ni as y adolescentes que all  residen se encuentre en plena concordancia con loñ ñ í  

establecido en la normativa nacional e internacional de derechos humanos de ni os,ñ  

ni as  y  adolescentes  que  se  encuentran  bajo  cuidado  del  Estado.  De  acogerse  estañ  

petici n, se sugiere respetuosamente a Ssa. Ilustr sima que se ordene que esta comisi nó í ó  

concurra, a lo menos, en tres ocasiones, con un intervalo de tiempo de 6 meses entre 

cada una de las vistas, con el objeto de evaluar y retroalimentar las modificaciones y 

X
E

X
R

H
X

D
X

X
P



avances  realizados  remitiendo  informes  sobre  las  acciones  de  dichas  visitas  a  Ssa. 

Ilustr sima, teniendo a bien notificar a la Defensor a de la Ni ez los reportes que reciba. í í ñ

4.  Se  ordene  a los  actores  recurridos  dar  cuenta  a  esta  Ilustr sima Corte  sobre  lasí  

medidas adoptadas y el plan de acci n, definiendo de manera pormenorizada los plazosó  

y actividades para su desarrollo, en el plazo que Ssa. Ilustr sima disponga. í

5. Se decrete cualquier otra medida que esta Ilustr sima Corte estime conducente paraí  

restablecer el imperio del derecho en el caso de autos.

           Que, bajo el folio 19, la Directora (S) del Servicio Nacional de Menores, evacuó 

el informe, se alando que los ni os, ni as y adolescentes a favor de los cuales se deduceñ ñ ñ  

esta acci n constitucional, efectivamente se encuentran ingresados en la Residencia deó  

Protecci n Centro de Reparaci n Especializada de Administraci n Directa  (CREAD)ó ó ó  

Entre  Silos,  de la comuna de Talca,  por resoluci n judicial  del  Juzgado de Familiaó  

competente, en cada caso. Hace presente que la recurrente no indica quienes de ellos se 

ver an afectados por las garant as constitucionales que reclama quebrantadas, las que ení í  

todo caso no son efectivas, al igual que la omisi n de funciones imputadas, se alandoó ñ  

que se est n desarrollando mejoras por parte del Estado, a trav s de cambios legislativos,á é  

estructurales  e  institucionales,  entre  otros.  Explica,  que  en  la  visita  realizada  por  la 

Defensor a de la Ni ez al CREAD Entre Silos, requiri  informaci n sobre la residenciaí ñ ó ó  

al  SENAME,  consultando  por  situaciones  concretas  de  ni os,  ni as  y  adolescentes,ñ ñ  

mediante Oficios N  382, 44 y 45, dando respuesta e informando sobre las medidas°  

adoptadas al interior de la residencia, en las que se da cuenta de las gestiones con la red 

de salud, intervenciones psicosociales,  entre otros,  por ende, considera que no se les 

puede  imputar  incumplimiento  de  sus  obligaciones  legales,  que  haya  generado 

vulneraci n de derechos, seg n inform  a la Defensor a mediante los Oficios N  213 yó ú ó í °  

214, que adjunta.

           Indica,  que SENAME ha adoptado todas las  acciones tendientes a abordar 

posibles situaciones asociadas al delito de explotaci n comercial sexual infantil (ESCI),ó  

sostiene que se han generado las acciones para atender estas necesidades y ha procurado 

capacitar a sus funcionarios con las competencias t cnicas para abordarlas. Explica queé  

la  modalidad  CREAD  recibe  ni os,  ni as  y  adolescentes  que  han  vivenciadoñ ñ  

vulneraciones de alta complejidad, dentro de esas situaciones, hay casos de consumo 

problem tico  de  drogas,  tambi n suelen  presentar  un historial  de institucionalizaci ná é ó  

temprana,  con  existencia  de  referentes  familiares  perif ricos,  que  se  involucrané  

indirectamente o espor dicamente, sin asumir mayores compromisos en el cuidado, loá  

que dificulta  los  procesos  de reunificaci n  temprana.  Manifiesta,  que lejos  de omitiró  

acciones, y como lo indica en los Oficios N  213 y 214, la residencia realiza todas las°  

gestiones que resultan necesarias para abordar los casos de los j venes en los cuales seó  

pesquisan situaciones asociadas a ESCI y en ning n caso se deja de atender, como indicaú  

la recurrente. Detalla, que se acoge informaci n del hecho abusivo denunciado, contextoó  
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en que acontecieron, presuntos implicados y la evaluaci n emocional de los ni os, ni asó ñ ñ  

y  adolescentes  que  ha  sido  v ctima  de  ese  delito,  se  procura  entregar  contenci ní ó  

emocional mediante psic logo, quien activa el procedimiento previsto por el Servicio enó  

la Circular N  6 que imparte instrucciones respecto de procedimientos que se deben°  

utilizar ante hechos eventualmente constitutivos de delitos en contra de ni os, ni as yñ ñ  

adolescentes que se encuentran al cuidado o ingresados en los CREAD, que acompa a,ñ  

a ade, que este procedimiento se encuentra establecido para los casos en que se tomañ  

conocimiento de una posible vulneraci n de derechos, incluye acciones precisas que losó  

CREAD llevan a cabo, tales como denuncias, acciones judiciales, dar cuenta al Tribunal 

de Familia, realizar denuncia al Ministerio P blico, siendo este organismo el encargadoú  

de la investigaci n y persecuci n penal, adem s, los profesionales del Centro trabajanó ó á  

con el ni o, ni a o adolescente, en su reconocimiento como v ctima. Por ende, con lañ ñ í  

aplicaci n de la Circular en comento, el servicio lleva a cabo el cumplimiento de tresó  

deberes, protecci n, contenci n y confidencialidad.ó ó

           Adiciona, que para la intervenci n se requiere un soporte familiar que esteó  

dispuesto a apoyar el resguardo y protecci n, adem s de considerar factores individualesó á  

como drogodependencia y sintomatolog a asociada. Refiere, que el SENAME admite lasí  

complejidades y dificultades durante el proceso en que se abordan las situaciones de 

vulneraci n, pero no se puede sostener que existe una omisi n o falta de atenci n deló ó ó  

servicio, como pretende la recurrente. 

            Puntualiza, que la recurrente no se ala quien de los ni os, ni as y adolescentesñ ñ ñ  

que individualiza habr a sufrido una vulneraci n provocada por alguna acci n u omisi ní ó ó ó  

del servicio, m s bien, se limita a constatar un estado general de las cosas, por ello,á  

informa en t rminos generales, indica, que la situaci n respecto de la menor B.J.S.Aé ó  

quien ya no se encuentra cumpliendo una medida de protecci n en el CREAD Entreó  

Silos, puede ilustrar sobre la aplicaci n de las medidas que ha rese ado. Se ala, que ellaó ñ ñ  

egres  de CREAD Alborada el 19 de noviembre de 2019 por resoluci n del Juzgado deó ó  

Familia  de  Temuco,  decret ndose  el  ingreso  al  CREAD Entre  Silos  por  12  meses,á  

durante su permanencia en la residencia, esto es, desde el 6 de enero de 2014 al 19 de 

noviembre de 2019, los profesionales del Centro realizaron b squeda de familia, a fin deú  

realizar proceso de vinculaci n, sin resultados positivos, desconoci ndose el domicilio deó é  

otros que no fuera la madre o abuela, con ellos se realiz  un permanente proceso deó  

intervenci n, pero no fue fruct fera, la madre y la abuela se resistieron permanentementeó í  

a ser parte del proceso de intervenci n psicosocial y trabajo grupal, adem s, las redesó á  

con su grupo de pares al interior del centro fue conflictiva, con exclusi n permanente.ó  

Luego el 5 de agosto de 2019 ingresa a UHCIP de Nueva Imperial acompa ada porñ  

dupla psicosocial, la visitaron semanalmente, se reunieron con el equipo t cnico de saludé  

para conocer los avances de la intervenci n y sus proyecciones, agrega, que el m dicoó é  

psiquiatra indic  la necesidad de un traslado a una instancia residencial que permitaó  

garantizar  su  estabilidad  emocional  y  conductual,  ante  la  oposici n  de  la  joven  deó  
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retornar  a  CREAD  Alborada,  el  establecimiento  de  salud  acogi  petici n  deó ó  

permanencia,  a n  cuando  el  7  de  noviembre  se  hab a  establecido  su  alta  m dica,ú í é  

extendi ndose  hasta  el  19  de  noviembre  de  2019,  para  garantizar  su  protecci n  yé ó  

bienestar,  fecha  en  la  cual  fue  trasladada  al  CREAD Entre  Silos,  es  decir,  existió 

coordinaci n y tomando en cuenta la opini n de los equipos de salud, tomando enó ó  

cuenta la opini n de la ni a, su negativa a permanecer en CREAD Alborada y losó ñ  

peligros que su mantenci n all  supon an para ella, todo ello, con la intervenci n deló í í ó  

Juzgado de Familia. Admite que la joven present  salidas no autorizadas y posterioresó  

reingresos a la residencia, con el prop sito de favorecer su adherencia, desde CREADó  

Entre  Silos  se  efectuaron  adecuaciones  de  su  rutina,  intervenciones  con  terapeuta 

ocupacional, de salud y psic loga. Se solicitaron las ordenes de b squeda, para el retornoó ú  

de la joven, tambi n desplegaron acciones de seguimiento y monitoreo, a ra z de ello elé í  

Centro tom  conocimiento que la joven se encontrar a siendo v ctima de un delito deó í í  

explotaci n sexual comercial infantil, por lo que se aplic  el procedimiento de la Circularó ó  

N  6, se efectuaron las denuncias y el 25 de mayo de 2020 la adolescente reingresa a la°  

residencia, tra da por personal policial en cumplimiento de orden de b squeda decretadaí ú  

por el Juzgado de Familia, la que hab a sido promovida por la residencia, precisamenteí  

para brindarle protecci n.ó   

            Respecto de las solicitudes de egreso de los ni os, ni as y adolescentes en elñ ñ  

contexto de pandemia, se ala que no es efectivo lo expuesto por la recurrente en cuantoñ  

a que no tendr an en consideraci n las circunstancias personales de cada caso, expone,í ó  

que la residencia ha trabajado cada proyecci n de egreso, y en base a ello, se presenta laó  

solicitud  al  tribunal,  en  funci n  de  aquellos  ni os,  ni as  y  adolescentes  que  tienenó ñ ñ  

posibilidades reales de continuar un proceso de integraci n familiar exitoso. Refiere, queó  

cada vez que se ha solicitado la integraci n familiar o egreso anticipado, existe un planó  

de intervenci n en ejecuci n por los equipos t cnicos de la residencia, intervencionesó ó é  

familiares y un proceso terap utico previo, niega que se haya solicitado alg n egresoé ú  

anticipado sin que existiera un an lisis t cnico que lo sustentara, adem s, el rgano queá é á ó  

decide el  egreso es  el  Juzgado de Familia,  quien eval a el  caso concreto y con losú  

antecedentes a la vista, toma la decisi n, considerando el inter s superior del ni o, poró é ñ  

ende,  mal  podr a  el  SENAME  incidir  en  los  egresos  bajo  criterios  arbitrarios  oí  

antojadizos, pues, hay un control  de las decisiones judiciales, conforme a la ley.

           Expone, que su actuar esta regido por el inter s superior del ni o, favoreciendoé ñ  

los procesos de desinternaci n de los ni os, ni as y adolescentes, priorizando las accionesó ñ ñ  

para la mejora del cuidado alternativo de aquellos que est n separados de su familia yá  

comunidad,  conforme  a  la  normativa  internacional  suscrita  por  Chile,  con  apoyos 

intersectoriales. Adem s, da cuenta, que ha desarrollado diversas acciones, entre ellas, elá  

desarrollo del proceso de reconversi n de los CREAD y el aumento de la cobertura yó  

especializaci n de los proyectos de acogimiento familiar.ó
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           En cuanto a los abandonos o salidas no autorizadas del sistema residencial,  

se ala que el cuidado alternativo residencial no corresponde a un sistema privativo niñ  

restrictivo de libertad, las evasiones se entienden como parte de un proceso abordado 

dentro del plan de intervenci n individual de cada uno, con el objeto de aumentar laó  

adherencia al sistema residencial, por ende, no es efectivo lo afirmado por la recurrente 

de que los abandonos del sistema se deber an a la grave e indebida omisi n de funcionesí ó  

del servicio, por el contrario, se realizan acciones para fortalecer la adherencia.

           Explica, que cada vez que se produce una evasi n, los funcionarios de turno yó  

el equipo psicosocial, realizan acciones de intervenci n para que los j venes depongan suó ó  

conducta,  a  veces  con  xito  y  en  otras  no.  A ade,  que  en  el  escenario  actual  deé ñ  

pandemia,  es problem tico ya que se  han suspendido de manera dr stica las  salidasá á  

recreativas y educativas externas al centro, afectando los procesos de vinculaci n familiar,ó  

asimismo, muchos presentan dependencia al consumo de alcohol y drogas, por lo que sus 

salidas  obedecen a necesidades de consumo, lo que es abordado en vinculaci n conó  

SENDA, agrega, que los ni os, ni as y adolescentes retornan al centro residencial a lasñ ñ  

pocas horas, efectu ndose un trabajo de intervenci n individual, a fin de reconocer aá ó  

problem tica  y  la  motivaci n,  para  atenci n  especializada.  Precisa,  que  cuando hayá ó ó  

abandono se activa un protocolo, con una serie de acciones para resguardar la integridad 

de estos, se hace la denuncia, se oficia al Juzgado de Familia para generar las rdenes deó  

b squeda  por  los  organismos  policiales,  se  informa  a  la  familia  y  se  realizanú  

coordinaciones con las distintas redes de las que participa el joven.

           Informa,  que  sujeto  al  plan  de  intervenci n,  se  contemplan  acciones  deó  

intervenci n individual, se incluyen intervenciones psicol gicas y ocupacionales, a ade,ó ó ñ  

que se realizan al menos una intervenci n psicol gica semanal con la poblaci n presenteó ó ó  

en la residencia, y de manera quincenal los que est n con acercamiento familiar, adem sá á  

de las intervenciones adicionales cuando se requiera, m s al  menos una intervenci ná ó  

familiar  al  mes,  con  el  prop sito  de  re  vincularlos  con  su  familia,  estableciendo  eló  

SENAME un est ndar en las intervenciones, conforme a orientaciones t cnicas para elá é  

modelo CREAD. En el  caso del Cread Entre  Silos,  en julio de 2020 se hicieron 4 

intervenciones en el rea individual como m nimo, y una familiar por cada uno de losá í  

ni os, ni as y adolescentes atendidos,ñ ñ

           Reitera, que el centro cuenta con protocolos de actuaci n, se readec a el planó ú  

de intervenci n y se favorece la b squeda del ni o, ni a y adolescente, motiv ndolo aló ú ñ ñ á  

retorno, sin embargo, atendida la pandemia, las intervenciones psicosociales se siguen 

realizando, pero se implement  un sistema de turnos que contempla trabajo presencial yó  

teletrabajo, para resguardar salud se los ni os, ni as y adolescentes y funcionarios, porñ ñ  

ende,  considera que se  han desplegado las  acciones  para abordar  las  situaciones de 

abandono o salidas no autorizadas.

           En lo tocante a las supuestas afectaciones del derecho a la salud de los ni os,ñ  

ni as y adolescentes del Cread Entre Silos, se ala, que los ni os, ni as y adolescentesñ ñ ñ ñ  
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ingresados al CREAD Entre Silos se caracterizan por presentar graves vulneraciones de 

derechos  y  trastornos  por  consumo  de  drogas  y  salud  mental,  en  este  contexto  el 

SENAME despliega todos los esfuerzos posibles para garantizar el derecho a la salud de 

los ni os, ni as y adolescentes , cuando se ingresa se aplica el tamizaje de drogas a trav sñ ñ é  

del test crafft, que permite identificar la necesidad de atenci n especializada para cadaó  

ni o, ni a y adolescente en la materia, adem s, dentro del proceso psicodiagn stico, elñ ñ á ó  

psic logo  aplica  otras  herramientas  de  detecci n  del  consumo  de  drogas,  con  estaó ó  

informaci n se deriva a SENDA, distinguiendo los lugares de derivaci n, dependiendoó ó  

del perfil del joven y la confirmaci n diagn stica que debe realizar el Servicio de Salud,ó ó  

en virtud de lo cual, considera que el SENAME realiza esfuerzos para garantizar el 

acceso a los prestadores de salud, no obstante, admite que hay nudos cr ticos, como laí  

alta  motivaci n  de  los  j venes  para  asegurar  ingreso  y  continuidad  en  el  procesoó ó  

interventivo,  en  los  dispositivos  residenciales  y  ambulatorios  de  SENDA,  adem s,  esá  

necesario  cumplir  con  otros  requerimientos  para  el  ingreso  de  un  ni o,  ni a  yñ ñ  

adolescente a tratamiento de adicciones, como la inexistencia de otras patolog as de saludí  

mental, lo que deja fuera a muchos que son atendidos por el SENAME, tambi n en laé  

deficiencia de los dispositivos especializados en el tratamiento de consumo problem ticoá  

de  alcohol  y  drogas,  y  la  baja  cobertura de  unidades  hospitalarias  de  corta  estad aí  

(UHCIP) para j venes que requieren intervenciones de desintoxicaci n, lo que involucraó ó  

a otros actores intersectoriales como lo son Salud y SENDA, sin embrago, refiere que 

han levantado los puntos cr ticos, pero dependen de otras reparticiones estatales, sobreí  

las cuales ellos no tiene injerencia, lo cual, no ha sido un impedimento para desarrollar 

otras estrategias de acci n, por ejemplo se elabor  un plan de trabajo enfocado en eló ó  

Cread Entre Silos destinado a mejorar la gesti n interna del centro, y destrabar en laó  

medida de lo posible los nudos cr ticos, seg n detalla latamente.í ú

           Del supuesto descuido en espacios de la residencia, sostiene que hay un plan 

nacional y otro regional que realiz  el  levantamiento de las necesidades presentadas,ó  

disponiendo acciones para mejorar la habitabilidad y calidad de vida del centro, acorde 

con el presupuesto del CREAD Entre Silos, acota, que se contempla la reposici n deó  

mobiliario y equipamiento. Adem s, la supervisi n del tribunal del mes de mayo se alaá ó ñ  

que la infraestructura est  en buenas condiciones.á

           Sobre la necesidad de capacitaci n y jornadas de autocuidado de los equipos deó  

CREAD Entre Silos, el SENAME tiene un plan nacional de calidad de vida laboral, con 

cinco  programas  espec ficos,  de  apoyo  directivo,  cuenta  conmigo,  corresponsabilidadí  

parental,  buen  trato  y  demandas  emergentes.  Adem s,  existen  comit s  nacionales  yá é  

regionales y un programa de autocuidado de los equipos de SENAME. Adiciona, que el 

CREAD Entre Silos a participado en jornadas de capacitaci n y trabajo elaboradas poró  

el  SENAME,  en  el  mes  de  junio  de  2020  jornada  sobre  detecci n,  entrevistaó  

motivacional y referencia; agosto curso on line SENDA sobre prevenci n universal yó  

ambiental, detecci n temprana.ó
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           En lo que respecta al cumplimiento de las funciones de supervisi n a Creadó  

Entre Silos, refiere que mediante Resoluci n Exenta N  4751 de 31 de diciembre deó °  

2019 se aprobaron los lineamientos de supervisi n t cnica del a o 2020, ,los que fueronó é ñ  

adecuados por la pandemia covid-19, elabor ndose la Nota T cnica N  4, que disponeá é °  

que mientras dure la contingencia sanitaria se suspende el plan de supervisi n, por loó  

que los procesos de supervisi n se har n a distancia o de manera remota, de maneraó á  

mensual  y con un reporte  diario de contingencias.  Adem s,  en dicho documento seá  

solicita instruir a los directores de residencia que deb an informar diariamente por correoí  

electr nico los procedimientos adoptados para acceder a los dispositivos de salud anteó  

s ntomas de Covid-19, estableciendo un protocolo de actuaci n y el estado de los ni os,í ó ñ  

ni as  y  adolescentes.  En  cuanto  a  los  informes  de  supervisi n,  se  deb a  revisar  lañ ó í  

implementaci n  del  protocolo  Covid-19  pandemia,  adem s,  se  mantiene  en  formaó á  

remota contacto y acompa amiento t cnico permanente, preferentemente diario, agregañ é  

que desde esta instancia, se mantiene vigente el monitoreo de situaciones de vulneraci nó  

f sica, psicol gica y hechos que puedan constituir delitos, debiendo aplicar la Circular Ní ó ° 

6 que obliga a informar al Juzgado de Familia y el Ministerio P blico, para luego hacerú  

el seguimiento, por ende, respecto del CREAD Entre Silos se observa el cumplimiento 

en la frecuencia de supervisi n mensual, contando con la informaci n pertinente, conó ó  

monitoreos  diurnos  y  nocturnos,  si  bien  se  han  detectado  falencias  asociadas  a  las 

carpetas individuales de los ni os, ni as y adolescentes, se han cumplido en un 100% losñ ñ  

compromisos  establecidos  seg n  detalla,  todo  lo  cual  es  demostrativo  que  se  hanú  

realizado las supervisiones t cnicas, no obstante la crisis sanitaria, haciendo seguimiento yé  

cumpliendo con los deberes legales. 

            Sobre el cierre del CREAD Entre Silos, refiere que se trata de un proceso 

iniciado el a o 2018, siendo un compromiso del Estado a prop sito de las observacionesñ ó  

del Comit  de Derechos del Ni o, por ello, se trabaja en su reconversi n a Residenciasé ñ ó  

Familiares, lo que se est  desarrollando de manera gradual en el pa s, seg n expone, siná í ú  

embargo,  la  contingencia  sanitaria  origin  que  los  presupuestos  estatales  fueranó  

modificados, no obstante, el proceso contin a, entre ellos el CREAD Entre Silos.ú

           Considera,  que  no  ha  existido  de  su  parte  una  acci n  u  omisi n  ilegal  oó ó  

arbitraria, ni ha dejado de cumplir con sus obligaciones legales que se le atribuyen, sino 

por el contrario, se encuentra desarrollando las medidas que la recurrente propone, aun 

cuando reconoce que hay espacios de mejora en el sistema, pero no es posible estimar 

que las gestiones realizadas por el Servicio carecen de razonabilidad, ausencia de ajuste 

entre  los  medios  empleados  y  el  objetivo  a  obtener,  o  una  actuaci n  carente  deó  

fundamentaci n, agrega, que en cuanto a la integridad f sica y ps quica de los ni os,ó í í ñ  

ni as y adolescentes, refiere que el SENAME ha ejecutado en la residencia en comentoñ  

los mayores esfuerzos tendientes a la protecci n de este derecho, con la gesti n de la redó ó  

de salud, Senda y la intervenci n psicosocial al interior de los Centros. Finalmente, enó  

cuanto a las peticiones de la recurrente, refiere que todas ellas est n siendo abordadasá  
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por el SENAME, detallando que cumple con sus obligaciones legales, los cuales van en 

forma  progresiva,  actualizando  los  programas  de  intervenci n  para  que  sean  m só á  

eficientes, no siendo posible ni responsable se alar una fecha de cierre de la residencia,ñ  

pues,  abarca una perspectiva presupuestaria,  que requiere de planificaci n y recursosó  

econ micos. Respecto, de la activaci n de una oferta de programas especializados enó ó  

materia de tratamiento por consumo de drogas o para la explotaci n sexual comercial,ó  

se ala  que  hay  acciones  intersectoriales  con  Senda,  si  bien  hay  puntos  cr ticos,  suñ í  

resoluci n excede las facultades del Servicio, por otro lado, las supervisiones t cnicas seó é  

han realizado con regularidad, las que se han ido afinando con el tiempo, encontr ndoseá  

vigente los lineamientos contenidos en la Nota N  4. En cuanto a la capacitaci n, arguye° ó  

que estas se imparten, quedando sujeta al principio de legalidad de su actuar, lo que 

incluye el cumplimiento de su ley de presupuesto, de lo cual dependen. En lo que refiere 

a que concurra una comisi n supervisora y asesora interinstitucional, con la composici nó ó  

que indica, expone, que se trata de una medida que excede sus facultades que busca 

imponer una alternativa de supervisi n distinta a la legal, lo que estima improcedente,ó  

m s a n, cuando no ha tomado en cuenta las acciones ya desplegadas por ellos, adem s,á ú á  

la recurrente solo puede sugerir medidas, y no imponerlas, no obstante, que el recurso 

solo  se  refiere  a  un  estado  general,  sin  indicar,  cu les  de  ellos  (ni os,  ni as  yá ñ ñ  

adolescentes)  de  manera  determinada,  han  sufrido  vulneraciones  a  sus  derechos 

supuestamente infringidos, razones por las cuales solicita rechazar el recurso.

           Que, bajo el Folio N  21 se encuentra agregado el informe evacuado por el°  

Fiscal  del  Ministerio de Desarrollo Social  don Andr s Valenzuela Concha,  quien ené  

s ntesis, da cuenta del marco jur dico y competencias de la Subsecretar a de la Ni ez,í í í ñ  

conforme a lo dispuesto en las leyes N  21.090 y 20.530, sostiene que la actora funda el°  

recurso en una interpretaci n de las funciones que, a su juicio, le corresponde realizar aó  

la Subsecretar a, en relaci n con el art culo 3 letra c) del ltimo texto legal. Luego,í ó í ú  

explica la gesti n intersectorial que administra, coordina y supervisa, destacando, que seó  

excluyen de la atenci n entregada por la Oficina Local de la Ni ez a aquellos ni os,ó ñ ñ  

ni as y adolescentes que ya se encuentran siendo atendidos por alg n programa de lañ ú  

red  SENAME,  agrega,  que  las  oficinas  locales  de  la  ni ez  funcionan  mediante  unñ  

convenio entre el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, a trav s de la Subsecretar aé í  

de la Ni ez y la Municipalidad respectiva. Adiciona, que el proceso de instalaci n de lañ ó  

Oficina  Local  de  la  Ni ez  es  un  proceso  gradual,  que  busca  la  prevenci n  deñ ó  

vulneraciones de derechos hacia los ni os, ni as y adolescentes a trav s de la detecci nñ ñ é ó  

de  factores  de  riesgo  y  la  realizaci n  de  acciones  atingentes  y  oportunas  para  suó  

mitigaci n, se ala que en la Regi n del Maule existe un convenio con la Municipalidadó ñ ó  

de  Cauquenes  para  su  implementaci n.  Sin  embargo,  de  acuerdo  al  ordenamientoó  

jur dico  actual,  esto  es,  la  ley  org nica  de  dicho  servicio,  es  el  SENAME a  quiení á  

corresponde la protecci n y restituci n de los derechos de ni as, ni os y adolescentesó ó ñ ñ  

vulnerados en sus derechos a trav s de su oferta program tica, de forma directa o poré á  
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sus organismos colaboradores, y que requieran de una medida residencial por disposici nó  

de Tribunales de Familia. 

            Alude, que en el caso de marras, los hechos ocurrieron en uno de los Centros 

de Reparaci n Especializada de la Administraci n Directa (CREAD) los que formanó ó  

parte de la red de oferta de dicho Servicio, adem s, no hay ninguna norma legal queá  

entregue  a  la  Subsecretar a  de  la  Ni ez,  la  facultad  de  coordinar  y  supervisar  lasí ñ  

funciones  ejercidas  por  SENAME,  dentro  de  su  oferta  de  protecci n  de  cuidadoó  

alternativo,  siendo  un  rgano  gubernamental  centralizado,  colaborador  del  sistemaó  

judicial y dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

            Por lo dem s, se trata de un organismo dependiente del Ministerio de Justicia yá  

Derechos Humanos, no obstante, que existe un proyecto de ley que crea el Servicio 

Nacional de Protecci n a la Ni ez y Adolescencia, organismo que reemplazar  en susó ñ á  

funciones al SENAME y que depender  del Ministerio de Desarrollo Social y Familia yá  

la Subsecretar a de la Ni ez. Por ende, la omisi n atribuida por la recurrente, no tiene,í ñ ó  

de acuerdo al ordenamiento jur dico vigente, norma que lo sustente, ya que el SENAMEí  

es el organismo competente por ley, encargado de contribuir a la protecci n y restituci nó ó  

de los derechos de los ni os, ni as y adolescentes que han sido vulnerados en el ejercicioñ ñ  

de los mismos, a trav s de su oferta program tica y la Subsecretar a de la Ni ez no tieneé á í ñ  

competencia legal para coordinar y supervisar la labor de dicho servicio, pues, aquello 

significar a vulnerar el principio de juridicidad contenido en los art culos 6 y 7 de laí í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, razones por las cuales, solicita rechazar el recursoó í ú  

impetrado. 

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, en s ntesis, la recurrente edifica su recurso sobre la base deí  

haberse vulnerado las garant as constitucionales contenidas en el art culo 19 N  1 y 2 deí í °  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica, relativa a los 64 ni os, ni as y adolescentes queó í ú ñ ñ  

permanecen  en  el  CREAD  Entre  Silos  de  esta  Regi n,  seg n  expone,  tomó ú ó 

conocimiento de negligencias en el cuidado de los ni os, ni as y adolescentes del referidoñ ñ  

CREAD, relacionados con tres puntos que desarrolla: 1) Evasiones reiteradas. 2) Posible 

existencia de delitos de explotaci n sexual comercial. 3) Solicitudes de egreso inmediatasó  

del Centro, sin tomar en cuenta situaciones personales de ellos. 

 Lo  anterior,  motiv  que  una  comisi n  de  la  Defensor a  de  la  Ni ez  seó ó í ñ  

constituyera en la citada residencia el 9 de julio de 2020 para constatar las condiciones 

de los ni os, ni as y adolescentes del Centro, para ello se entrevist  a su Directora y añ ñ ó  

dos menores que estaban presentes, adem s, de recorrer sus dependencias, concluye queá  

el SENAME no est  cumpliendo su obligaci n legal de protecci n de los ni os, ni as yá ó ó ñ ñ  

adolescentes del Centro, vulnerando las garant as ya se aladas. í ñ

Agrega, que hay masivas salidas no autorizadas, abandonos del sistema y descuido 

del cuidado de espacios e instalaciones, afectando el derecho a la salud por falta de 
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atenci n del consumo problem tico de drogas y hechos graves de explotaci n sexualó á ó  

comercial, que afectar an a los ni os, ni as y adolescentes.í ñ ñ

En cuanto a las masivas salidas no autorizadas, detalla que de 21 ni os, ni as yñ ñ  

adolescentes que deber an  í encontrarse presentes es la residencia, al indagar sobre las 

condiciones de estos, se les indic  que s lo 5 se encontraban efectivamente en el lugar,ó ó  

sin  poder  dar  cuenta  los  profesionales  del  paradero  de  los  dem s.  Respecto  de  laá  

afectaci n del derecho a la salud, explica que 50 ni os, ni as y adolescentes est n conó ñ ñ á  

tratamiento  farmacol gico,  36  con  problemas  de  consumo  de  drogas  y  solo  3  conó  

tratamiento, por demoras en las derivaciones al  Servicio de Salud y Senda, adem s,á  

insuficiencia de intervenciones, lo que constituye una discriminaci n arbitraria, pues, noó  

se les permite ejercer debidamente el derecho a la salud lo que impacta en su integridad 

f sica y ps quica.í í

De lo relativo a la explotaci n sexual comercial, indica que la propia directora deló  

centro  se ala  que  hay  varios  episodios  donde  los  ni os,  ni as  y  adolescentes  de  lañ ñ ñ  

residencia habr an sido v ctimas, no obstante lo anterior, se han omitido las medidasí í  

necesarias y pertinentes para su adecuada protecci n. Finalmente, da cuenta del descuidoó  

de los espacios del Centro, constatado en la visita de la comisi n de la Defensor a de laó í  

Ni ez.ñ

Afirma,  que  existen  omisiones  ilegales  del  SENAME,  pues,  omite  ejercer  sus 

atribuciones en el CREAD Entre Silos, correspondi ndole la administraci n t cnicaé ó é   y 

org nica, por otro lado, a la Subsecretar a de la Ni ez le corresponde la supervisi ná í ñ ó  

intersectorial de la infancia, la que debe coordinar, lo que no ha realizado, denunciando 

las omisiones ilegales y arbitrarias de ambos recurridos, seg n detalla en su escrito.ú   

SEGUNDO: Que, el SENAME al evacuar su informe y en estrados, refiere que 

en cuanto a los egresos solicitados,  efectivamente se han solicitado ocho, pero no est ná  

fuera de la legalidad, todos ellos fueron analizados, considerando si exist a un adultoí  

responsable o referente, los procesos terap uticos experimentados y la proximidad a laé  

mayor a  de  edad,  por  lo  dem s,  el  SENAME  solo  pide  los  egresos,  los  que  soní á  

analizados  y  determinados,  a  la  luz  de los  antecedentes  aportados  por  el  respectivo 

Tribunal  de  Familia,  raz n  por  la  cual,  considera  que  no  se  configura  la  omisi nó ó  

atribuida, ni menos que ella sea arbitraria e ilegal. Respecto de la explotaci n sexualó  

infantil  referida, precisa, que fue el servicio quien tom  conocimiento del hecho queó  

afectaba a una menor, informando a la Defensor a de la Ni ez mediante Oficio 213,í ñ  

adem s, el CREAD y el SENAME han visualizado situaciones de explotaci n sexual, loá ó  

que  est  siendo  abordado  por  el  Director  Regional  con  todos  los  intervinientesá  

competentes en la materia, por lo dem s, conforme al protocolo establecido, siempre seá  

hace la denuncia al Ministerio P blico y el Tribunal de Familia para la investigaci nú ó  

pertinente  y  la  medida cautelar  de  protecci n  que sea necesaria,  por  lo  que no esó  

efectivo que no se hayan tomado las medidas necesarias.
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En cuanto a las evasiones reiteradas, recalca que los ni os, ni as y adolescentesñ ñ  

ingresados lo son por medidas de protecci n, por lo tanto, no est n privados de libertad,ó á  

si  bien  el  equipo  t cnico  interviene  para  contener  y  persuadir  los  abandonos,  ené  

ocasiones se tiene xito y en otras oportunidades se fracasa, sin embargo, muchos son losé  

abandonos desde centros hospitalarios, aun cuando est n bajo su cuidado. Insiste, en queá  

tratan de impedir los abandonos, y cuando estos se producen dan cuenta al Ministerio 

P blico y el Juzgado de Familia, activando los protocolos, es m s, de 126 ni os 15 tienenú á ñ  

un ingreso constante y solo respecto de 1 no se tiene mayor informaci n, siendo 27 losó  

ni os, ni as y adolescentes presentes. En lo que se refiere a la afectaci n de la salud, dañ ñ ó  

cuenta que el SENAME depende del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, la 

recurrente solicita medidas que escapan al mbito de sus atribuciones, sino que competená  

al Ministerio de Salud y Ministerio del Interior, no obstante, refiere que ellos no pueden 

disponer de camas en el Hospital, peri s  las gestionan y coordinan, al igual que losí  

dispositivos de SENDA.

En lo tocante a la infraestructura, se ala que desde el a o 2018 existe un procesoñ ñ  

de reconversi n de los CREAD, este a o correspond a a la Regi n del Maule, pero eló ñ í ó  

pa s se vio afectado por la pandemia sanitaria y el estado de cat strofe, por lo cual, elí á  

proceso se ha interrumpido, explica, que la reconversi n significa cerrar el CREAD yó  

abrir una casa m s peque a, con una atenci n diferente, por ello, se trata de un procesoá ñ ó  

progresivo, que est  en v as de concretarse, no siendo posible cerrar el CREAD Entreá í  

Silos ahora, pues aquello causar a m s vulneraciones a los ni os, ni as y adolescentes deí á ñ ñ  

dicho Centro.

Razones por las cuales, solicita su rechazo.   

TERCERO: Que, por su parte, la Subsecretar a de la Ni ez, solicita el rechazoí ñ  

del recurso interpuesto, fundamentalmente por considerar que no es el legitimario pasivo 

de lo invocado, para lo cual hace un exhaustivo an lisis de la legislaci n aplicable aá ó  

dicho organismo del Estado, para concluir que el recurso omite el respeto al principio de 

juridicidad, ya que el SENAME depende del Ministerio de Justicia, es l quien puedeé  

supervisar y coordinar, no obstante la existencia de un proyecto de ley que reemplaza al 

SENAME donde la Subsecretar a de la Ni ez si tendr a las competencias reclamadas,í ñ í  

por lo dem s, las medidas reclamadas exceden el marco legal, se le atribuyen omisionesá  

ilegales  y  arbitrarias  con  el  cumplimiento  de  su  obligaci n  legal,  de  coordinar  yó  

supervisar el sistema de gesti n intersectorial de la Regi n del Maule, pero lo pedidoó ó  

excede del marco vigente hoy, que es la Ley N  21.090 y N  20.530, pues, conforme al° °  

art culo 3 bis letra c) sin perjuicio de las competencias que tengan otros organismos delí “  

Estado ,  y  ac  la  competencia  est  radicado  en  el  SENAME y  la  coordinaci n  y” á á ó  

supervisi n en la Subsecretar a de Justicia que depende del Ministerio de Justicia, deló í  

cual depende el SENAME. Aclara, que la administraci n y coordinaci n que tiene laó ó  

Subsecretar a de la Ni ez es del programa Chile Crece Contigo, creado por la Ley Ní ñ ° 

20.379,  que  es  parte  del  sistema  de  protecci n  social  administrado,  coordinado  yó  
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supervisado por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia,  pero este programa nada 

tiene que ver con la labor que desempe a SENAME en el CREAD. Por ende, conñ  

legislaci n vigente, los hechos materia de este recurso, son competencia del SENAME yó  

no  de  la  Subsecretar a  de  la  Ni ez,  reitera  que  la  supuesta  omisi n  atribuida  a laí ñ ó  

Subsecretar a,  no  tiene  norma  jur dica  que  la  sustente,  ya  que,  no  le  correspondeí í  

coordinar y supervisar las facultades del SENAME. 

CUARTO: Que,  el  recurso  de  protecci n  de  garant as  constitucionalesó í  

establecido en el  art culo 20 de la  Constituci n  Pol tica  de la  Rep blica,  constituyeí ó í ú  

jur dicamente  una  acci n  cautelar  destinada  a  amparar  el  leg timo  ejercicio  de  lasí ó í  

garant as y derechos preexistentes que en esa misma disposici n se enumeran, medianteí ó  

la adopci n de medidas de resguardo o providencias para restablecer el  imperio deló  

derecho y asegurar la debida protecci n del afectado ante un acto u omisi n arbitrario oó ó  

ilegal que prive, perturbe o amenace dicho ejercicio

Como se  desprende  de  lo  expresado,  es  requisito  indispensable  de  la  acci nó  

cautelar de protecci n la existencia de un acto u omisi n ilegal,  esto es, contrario aó ó  

derecho,  en el  sentido  de  vulnerar  un precepto  normativo  obligatorio  que  tenga  la 

naturaleza jur dica de aquellas a que se refiere el art culo 1 del C digo Civil, aplicable alí í ó  

caso concreto, en otras palabras, el actuar u omitir es ilegal, cuando fund ndose en alg ná ú  

poder jur dico que se detenta, se excede en su ejercicio, de cualquier manera; o biení  

arbitrario, es decir, producto del mero capricho de qui n incurre en l, de modo que laé é  

arbitrariedad indica carencia de razonabilidad en el actuar u omitir, esto es falta de 

proporci n entre los motivos y la finalidad que alcanza; y que, enseguida, provoqueó  

algunas de las situaciones o efectos que se han indicado, contrariando una o m s de lasá  

garant as  protegidas,  consideraci n  que  resulta  b sica  para  el  an lisis  y  decisi n  deí ó á á ó  

cualquier asunto como el que ha sido motivo de la acci n.ó

           QUINTO: Que,  la primera omisi n ilegal  y arbitraria denunciada por laó  

recurrente, dice relaci n con los delitos de explotaci n comercial sexual infantil de queó ó  

ser an  v ctimas  adolescentes  ingresados  en  el  CREAD Entre  Silos,  sin  embargo,  noí í  

precisa determinadamente quienes ser an los afectados.í

           Que conforme a la documentos acompa ados en la causa, y lo informado porñ  

los  recurridos  en  estrados,  lo  cual  no  fue  controvertido  por  el  apoderado  de  la 

recurrente, la nica adolescente que figura en el recurso como posible v ctima del delitoú í  

de explotaci n sexual infantil es la menor de iniciales B.J.S.A de 17 a os de edad, quienó ñ  

sin embargo, ya no se encuentra cumpliendo una medida de protecci n en dicho Centro,ó  

no obstante lo anterior, es preciso puntualizar que la situaci n denunciada fue advertidaó  

por el personal que labora en el CREAD Entre Silos de Talca, ello motiv  que se dieraó  

cuenta del hecho al Ministerio P blico y al Juzgado de Familia, mediante los Oficios Nú ° 

1011  y  N  1012 de  27  de  abril  de  2020.  Es  necesario  precisar  que  dicha  menor,°  

conforme a los antecedentes aportados a la causa, recibi  por parte del SENAME laó  
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atenci n  requerida,  es  as  como se  realizaron las  b squedas  de  familia  de  origen yó í ú  

extensa,  para  realizar  el  proceso  de  vinculaci n,  sin  obtener  resultados  positivos,  seó  

efectu  un trabajo de intervenci n con la madre y abuela de esta, quienes se resistieron aó ó  

ser parte del proceso de intervenci n psicosocial, m s a n, cuando ingres  a UHCIP deó á ú ó  

Nueva Imperial, fue acompa ada por una dupla sicosocial, luego el psiquiatra de dichañ  

unidad indic  la necesidad de trasladarla a una instancia residencial, como la joven seó  

opon a a regresar al CREAD Alborada de Temuco fue derivada al CREAD Entre Silos,í  

tomando en cuenta la opini n de esta, los antecedentes aportados por los intervinientes yó  

el consejo t cnico, lugar donde present  salidas no autorizadas, pero para favorecer sué ó  

adherencia se efectuaron intervenciones con psic loga y terapia educacional, con un planó  

de intervenci n individual, no obstante, hizo abandono de la residencia y por ello seó  

solicitaron las rdenes de b squeda, reingresando a la residencia el 25 de mayo de 2020,ó ú  

en virtud de la orden de b squeda decretada por el Juzgado de Familia, oportunidad enú  

que se tom  conocimiento del presunto delito, efectu ndose las denuncias ante Fiscal a yó á í  

Juzgado de Familia, adem s, de realizar gestiones con curadores y juzgado para decretará  

medidas cautelares en resguardo de su integridad f sica y ps quica, de todo ello daní í  

cuenta los Oficios N  44, N  45. N  213 y N  214, remitidos por el Director Regional° ° ° °  

del  SENAME a la  Defensor a  de los  Derechos  de  la  Ni ez,  dando respuesta  a  lasí ñ  

solicitudes por ellas formuladas.

           Empero,  el  apoderado  del  SENAME  en  estrados  admite  que  hay  otras 

situaciones visualizadas de posible  explotaci n comercial  sexual  comercial  infantil,  deó  

ellas  da  cuenta  los  Ordinarios  N  R7/1011/2020,  N  R7/1251/2020  y° °   N° 

R7/1012/2020  emanados  de  la  Directora  del  Cread  Entre  Silos,  los  dos  primeros 

dirigidos a la Fiscal a Local de Talca, y el ltimo al Juzgado de Familia de Talca, ení ú  

ellos se informa sobre hechos que podr an revestir las caracter sticas de delito y queí í  

involucran  a  dos  menores,  sin  embargo,  se  constata  que  todas  ellas  est n  siendoá  

abordadas por la Direcci n Regional con todos los intervinientes que dicen relaci n yó ó  

tienen competencia, es decir, en cada caso se hace la denuncia a la Fiscal a, conforme aí  

lo se alado en el Circular N  6, tambi n se le comunica al Juzgado de Familia, pues,ñ ° é  

ellos hacen la alerta, pero es el Tribunal quien decreta la medida cautelar en protecci nó  

de  los  ni os,  ni as  y  adolescentes  que  podr an  verse  afectados  y  vulnerados,  comoñ ñ í  

asimismo, se efect a la contenci n e intervenci n psicosocial necesaria.ú ó ó

           Es decir,  el  SENAME ha adoptado una serie de medidas administrativas  y 

jurisdiccionales,  en  cumplimiento  de  las  funciones  que  legalmente  le  competen,  no 

vislumbrando estos  sentenciadores  la existencia  de una omisi n en su actuar,  por eló  

contrario,  ejerci  todo  aquello  que  estim  oportuno  y  necesario,  conforme  a  lasó ó  

atribuciones que detenta, menos a n, puede considerarse que su actuar o la supuestaú  

omisi n que se le atribuye pueda ser considerada ilegal o arbitraria, no existe ning nó ú  

antecedente que posibiliten arribar a la conclusi n que pretende la recurrente. ó
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            As  las cosas, en el estado actual de la situaci n, no resulta plausible, razonableí ó  

ni l gico exigir al SENAME la generaci n de un trabajo elaborado de prevenci n paraó ó ó  

atacar causas y or genes de este tipo de situaciones, las cuales se habr an repetido en elí í  

tiempo,  como lo  sostiene  el  apoderado  de  la  recurrente  en  estrados,  pues,  con  los 

elementos de juicio aportados al recurso, no hay constancia de la efectividad de aquello.

           SEXTO: Que,  en  cuanto  a  las  peticiones  de  egresos  solicitadas,  con  los 

antecedentes acompa ados a este recurso, tampoco se observa la omisi n que se atribuyeñ ó  

al SENAME, toda vez que cada una de ellas fue resuelta por el Juzgado de Familia, 

conforme a las circunstancias que en su oportunidad se presentaron ante la autoridad 

judicial, no siendo suficiente para configurar la omisi n pretendida, el simple hecho queó  

a ella se opusiera el abogado del Programa Mi Abogado , sosteniendo que se basaban“ ”  

en cuestiones gen ricas y no en circunstancias personales y particulares de cada ni o,é ñ  

ni a o adolescente, pues, cada situaci n fue objeto de resoluci n jurisdiccional, sin queñ ó ó  

en su contra se haya deducido recurso alguno, como tampoco, puesto en conocimiento 

dicha supuesta irregularidad del superior jer rquico pertinente, ni del Ministro Visitadorá  

del respectivo Juzgado de Familia, la Unidad de Apoyo de los Juzgados de Familia o el 

Tribunal  Pleno  de  esta  Corte,  por  ende,  m s  all  de  no  compartir  el  actuar  delá á  

SENAME en el punto que se analiza, no se vislumbra la existencia de la omisi n que seó  

denuncia, como tampoco las vulneraciones se aladas, razones bastantes para desestimarñ  

en este punto el recurso incoado.

           S PTIMO:É  Que, respecto a los abandonos o evasiones de la residencia, tal 

como lo explica la recurrida, es necesario considerar que el ingreso en la residencia no 

corresponde a un sistema privativo ni restrictivo de libertad, por ende, desde el punto de 

vista  de  la  medida  en  s ,  las  evasiones  forman parte  del  proceso,  el  cual  debe  serí  

abordado por el plan de intervenci n que para cada ni o, ni a y adolescente de dichoó ñ ñ  

Centro se elabore, y ello, teniendo en consideraci n la pertenencia y adherencia que esosó  

ni os, ni as y adolescentes deben tener, respecto del citado sistema residencial.ñ ñ

           Ahora bien, de acuerdo a los antecedentes generales que se vienen exponiendo 

y considerando los elementos probatorios acompa ados por las partes, es posible concluirñ  

que no se ha configurado la omisi n expuesta por la actora, esto es, que los abandonosó  

del sistema se deban a la grave e indebida omisi n de funciones por parte del SENAME,ó  

por el contrario la documentaci n acompa ada permite colegir que cada vez que seó ñ  

produce una evasi n, los funcionarios del Centro junto al equipo psicosocial, realizanó  

acciones  de  intervenci n  para  que  los  j venes  depongan  su  conducta,  m s  a n,ó ó á ú  

considerando que algunos ni os, ni as y adolescentesñ ñ   del Centro presentan dependencia 

al consumo de alcohol y drogas, en ese escenario, es evidente que sus salidas obedecen a 

necesidades  de  consumo,  situaci n  que  est  siendo  abordada  por  el  Centroó á  

conjuntamente con SENDA, seg n el protocolo establecido, que por cierto, no siempreú  

presenta los resultados positivos que idealmente se esperan, sin embargo, en los hechos se 
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adoptan un conjunto de acciones, con la finalidad de resguardar la integridad de los 

ni os,  ni as  y  adolescentes,  que  es  precisamente  lo  que  se  cuestiona  mediante  esteñ ñ  

recurso, situaci n f ctica que a la luz de los elementos acompa ados a la causa y que seó á ñ  

vienen analizando, no permiten concluir que la omisi n manifestada se haya verificado.ó

           Lo anterior, teniendo presente que conforme al protocolo establecido, en cada 

caso se oficia al Juzgado de Familia para generar las rdenes de b squeda por parte deó ú  

los organismos policiales, adem s, de informar a la familia y realizar coordinaciones coná  

las distintas redes de las que participan los ni os, ni as y adolescentes del citado Centro,ñ ñ  

en  el  mismo sentido,  se  efect an intervenciones  psicol gicas  y  ocupacionales,  con laú ó  

frecuencia establecida en los mismos.

           Por ende, en el estado situacional que se viene rese ando, no se ha logradoñ  

acreditar la omisi n objeto del recurso, raz n suficiente para desestimarlo en el puntoó ó  

que se analiza.

           OCTAVO: Que, en lo que concierne a la afectaci n de la salud denunciada,ó  

para  su  correcta  resoluci n  es  til  tener  presente  que  el  SENAME  dependeó ú  

org nicamente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, por ende, muchas de lasá  

acciones que se reprochan por esta v a constitucional, no son resorte directo de dichoí  

organismo, qui n seg n los elementos de prueba acompa ados al recurso ha efectuadoé ú ñ  

las  coordinaciones  y  solicitudes  pertinentes,  sin  embargo,  el  xito  de  las  mismas  noé  

depende de su sola gesti n, sino de otros organismos del Estado, como el Ministerio deó  

Salud  o  SENDA,  sobre  los  cuales,  la  recurrida  no  tiene  poder  de  decisi n  nió  

intervenci n, en consecuencia, en opini n de estos juzgadores, no es posible atribu rseleó ó í  

la omisi n expuesta por la recurrente, sino m s bien, se trata de acciones que dicenó á  

relaci n con el principio de eficacia y eficiencia del Estado frente a los compromisosó  

internacionales suscritos, en el marco del respeto de los derechos de los ni os, ni as yñ ñ  

adolescentes, especialmente de aquellos vulnerables que se encuentran en el Centro Entre 

Silos.

           Las mismas consideraciones deben tenerse presente respecto de la supuesta falta 

de capacitaci n reprochada, ya que, se ha logrado probar que estas existen y en diversasó  

reas, si bien la recurrente puede disentir en su cantidad o calidad, ello de por si no esá  

suficiente para configurar la omisi n referida, ni menos la conculcaci n de las garant asó ó í  

constitucionales que individualiza. 

            En cuanto al descuido en espacios e instalaciones de la residencia denunciado 

por la Defensor a de la Ni ez al momento de realizar su visita a la residencia el 9 deí ñ  

julio del  a o en curso, es necesario tener presente que desde el a o 2018 existe unñ ñ  

proceso de reconversi n del CREAD, cuesti n que forma parte de una decisi n deló ó ó  

Estado Chileno, el cual se desarrolla de manera gradual y progresiva, no siendo posible, 

sin  vulnerar  gravemente  los  derechos  de  los  ni os,  ni as  y  adolescentes  cerrarñ ñ  
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inmediatamente el CREAD, como lo propone la recurrente, ya que, en los hechos no se 

cuenta con una residencia que pueda dar protecci n a estos, conforme a los conveniosó  

suscritos por el Estado, sin embargo, se trata de un cambio de infraestructura que est  ená  

marcha, habi ndose instalado en algunas regiones del pa s, correspondiendo a sta regi né í é ó  

la pr xima reconversi n, no siendo la recurrida SENAME quien pueda precisar unaó ó  

fecha cierta para ello, pues, la implementaci n de esta nueva infraestructura depende deó  

otras instancias administrativas de mayor jerarqu a que el SENAME, las cuales no haní  

sido requeridas por esta acci n constitucional.ó

           Sin perjuicio de lo anterior, en la actualidad se est n realizando las mejoras ená  

la infraestructura existente en el CREAD Entre Silos, conforme a las observaciones y 

sugerencias formuladas por la recurrente.

           De lo que se viene exponiendo, fluye con claridad que no es posible atribuir las 

omisiones denunciadas al SENAME, pues, en definitiva lo que se cuestiona excede sus 

atribuciones legales, y por lo dem s, van m s all  del campo de acci n de este recurso,á á á ó  

seg n se dir  m s adelante. ú á á

            NOVENO: Que, en cuanto a lo que dice relaci n con la Subsecretaria de laó  

Ni ez,  en  s ntesis  lo  que  cuestiona  la  recurrente,  no  dice  relaci n  con  la  falta  deñ í ó  

coordinaci n y supervisi n de las labores o funciones que competen al SENAME, sinoó ó  

dicha Subsecretar a recurrida no est  ejerciendo su rol como rgano especializado de laí é ó  

Administraci n  del  Estado,  responsable  de  la  prevenci n  de  las  vulneraciones  deó ó  

derechos de ni os,  ni as y adolescentes,  y de las  coordinaciones del  intersector parañ ñ  

responder a este mandato legal.

Afirma, que la ley ordena que debe coordinar a los organismos para garantizar 

los derechos de ni os ni as y adolescentes, considera que la Ley N 21.090 no limita suñ ñ °  

accionar a los ni os, ni as y adolescentes que est n siendo atendidos por el SENAME,ñ ñ á  

coordinaci n que es necesaria por ejemplo en las derivaciones de salud mental de losó  

ni os, ni as y adolescentes del CREAD Entre Silos, no siendo necesario esperar queñ ñ  

entre  en  vigencia  el  nuevo  servicio  de  protecci n  especializada  para  que  ejerza  susó  

funciones legales, agrega, que con su omisi n ilegal y arbitraria, afecta el ejercicio deló  

derecho a la integridad f sica y ps quica de los ni os, ni as y adolescentes ingresados ení í ñ ñ  

dicho Centro.

           Que,  para  la  acertada  resoluci n  de  este  punto,  conviene  recordar  que  eló  

SENAME  depende  del  Ministerio  de  Justicia  y  Derechos  Humanos,  siendo  dicho 

ministerio el competente para coordinar y supervisar todo lo que dice relaci n con esteó  

organismo,  a  trav s  de  la  Subsecretar a  de Justicia,  conforme a la  actual  legislaci né í ó  

aplicable, pues, existe un proyecto de ley que crea el Servicio Nacional de Protecci n aó  

la Ni ez y Adolescencia que reemplaza al SENAME, y all  la Subsecretar a de la Ni ezñ í í ñ  

tiene la competencia que la recurrente reclama, por ende, de conformidad a lo estatuido 
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en los art culos 6 y 7 de la Constituci n de la Rep blica, no es factible en la actualidad,í ó ú  

atribuirle las omisiones ilegales y arbitrarias que se imputan a dicha Subsecretar a. í

            Que, por otro lado, conforme al petitorio del recurso en an lisis, las medidasá  

solicitadas por la Defensora de la Ni ez exceden el marco legal de las competencias queñ  

le corresponden en la actualidad a la Subsecretar a de la Ni ez, seg n lo dispuesto en lasí ñ ú  

Leyes N  21.090 y 20.530, pues, el art culo 3 bis letra c), establece atribuciones del° í  

Ministerio de Desarrollo Social, sin embargo, estatuye que todo ello es sin perjuicio de 

las competencias que tengan otros organismos del Estado, que en el caso de marras, está 

radicado  en  el  SENAME  y  Ministerio  de  Justicia  y  Derechos  Humanos,  razones 

suficientes para desestimar el recurso en este punto. 

            D CIMO:É  Que, tal como se ha indicado en otras oportunidades por esta 

Corte, si bien puede cuestionarse el proceder del SENAME en lo que a la eficacia y 

eficiencia de las medidas que adopta para la consecuci n de los fines que le son propios,ó  

ello es insuficiente para configurar las omisiones arbitrarias e ilegales que le atribuye la 

recurrente, y menos a n, concluir que estas, de existir afectan o conculcan las garant asú í  

constitucionales se aladas en el recurso, pues, como se ha explicado precedentemente, loñ  

objetado por la Defensor a de la Ni ez, en opini n de esta Sala, dice relaci n con losí ñ ó ó  

principios de eficiencia y eficacia contenidos en el art culo 3  inciso segundo de la Leyí °  

N  18.575, sin embargo, no por ello, seg n se ha venido analizando y explicando en los° ú  

motivos  anteriores,  pueden  ser  estimados  arbitrarios  o  ilegales,  y  menos  a n,  queú  

transgredan los derechos que se puntualizan.

            UNDECIMO: Que, sin perjuicio de lo antes razonado, es necesario dejar 

establecido, que lo solicitado por la recurrente excede con creces el campo de acci n queó  

es propio del recurso de protecci n, no siendo sta la v a id nea para lograr las mejorasó é í ó  

y est ndares de eficiencia y eficacia, ni los controles o supervisiones que propugna laá  

Defensora de los  Derechos de la Ni ez,  conforme al inter s  superior  del  ni o y losñ é ñ  

compromisos internacionales suscritos por el Estado Chileno respecto del trato, dignidad 

y respuesta que deben adoptar todos los rganos de la administraci n respecto de losó ó  

ni os, ni as y adolescentes, m s a n, en las situaciones que han sido expuestas en estañ ñ á ú  

acci n constitucional.ó

           Todo lo anterior, lleva a esta Sala a rechazar el recurso impetrado, por no 

configurarse los supuestos sobre los cuales de edifica, sin perjuicio de ordenar que estos 

antecedentes se pongan en conocimiento del Juzgado de Familia de Talca, para los fines 

pertinentes y del Ministro de Justicia y Derechos Humanos, a fin de que adopte las 

medidas necesarias en relaci n con las situaciones expuestas en este recurso. ó            

            Por estas consideraciones y lo dispuesto en el art culo 20 de la Constituci ní ó  

Pol tica de la Rep blica y en el auto acordado de la Excelent sima Corte Suprema sobreí ú í  

la materia,  SE  RECHAZA, sin costas,  el  recurso de protecci n deducido por do aó ñ  
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Patricia Mu oz Garc a, Defensora de la Ni ez, en contra de la Direcci n Nacional delñ í ñ ó  

Servicio Nacional de Menores, la Direcci n Regional de la regi n del Maule del Servicioó ó  

Nacional de Menores y la Subsecretar a de la Ni ez.í ñ   

            Reg strese y en su oportunidad arch vese.í í

           Redacci n del ministro suplente don Gonzalo Enrique P rez Correa. ó é

            Rol 2838-2020/ Protecci n.ó

Se  deja  constancia  que,  pese  a  haber  concurrido  a  la  vista  y  al 

acuerdo de esta causa, no firma la Ministra do a Jeannette Vald s Suazo,ñ é  

por encontrarse haciendo uso de Feriado Legal.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Talca integrada por Ministro Suplente Gonzalo Enrique Perez C. y

Abogado Integrante Robert Morrison M. Talca, veintidós de diciembre de dos mil veinte.

En Talca, a veintidós de diciembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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